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PARTE OFICIAL, 

DE MADRID 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M . ta Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y sn augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros 
vengo en declarar cesantes, con el haber 
que por clasiQcacion les corresponda, a don 
Francisco Navarro, Gobernador de la pro
vincia de Albacete; á D. Fernando Ormae-
chea, que lo es de la de Almería; á D. José 
Maria Garelly, de la de Avila; á D. Agus
tin de Torres Vallderrama, de la de Barce
lona; 4 D. José López Vera, de la de Bur
gos; á D. Bernabé López Bago, de la de Cá
ceres; á D. Juan Francisco Gil y Baus, de la 
de Córdoba; á D. Sebastian Garcia Pego, de 
la de Cuenca; á D. Antonio Halleg, de la de 
Gerona; á D. Matias Bedoya, de la de Gua
dalajara; á D. Julián de Nocedal, de la de 
Huelva; á D. Joaquin Alonso, de la de Léri
da; á D. José Maria Montalvo, de la de Má
laga; á D. Miguel Rodriguez Guerra, de la 
Palencia; á D. Fernando Balboa, de la de 
Santander; á D. Serafín Derqui, de la de Se
villa; á D Ramón Navarro, de la de Teruel; 
á D. Fermin Ladrón de Cegama, de la de 
Zamora; y á D. .Miguel Artazcos, de la de 
Guipúzcoa, que tenia presentada su dimisión 
y he tedido á bien aceptar. 

Dado en Palacio á catorce de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisco Armero 
y Peñaranda. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Albacete á D. Ignacio Yañez de Riva-
deneira; de la de Almería á D. Félix Sán
chez Fano; de la de Avila, á D. Luis de la 
Torre; de la de Badajoz, á D. José María de 
Campos; de la de Barcelona, á D. Fernando 
Zappino; de la de Burgos, á D. Francisco de 
Paula Márquez Navarro; de la de Cáceres, á 
D. insto Madramany; de la de Cádiz, á don 
Antonio Cánovas del Castillo; de la de Ca
narias, á D. Francisco Sepúlveda; de la de 
Castellón, á D. Antonio Mantilla; de la de 
Ciudad-Real, á D. Antonio Altuna; de la de 
Córdoba á D. Ignacio Méndez Vigo; de la de 
Cuenca, á D. Fidel de Sargamioaga; de la de 
Gerona, á D. José Urbistondo; de la de Gra
nada, á D. Francisco de los Rios y Rosas; 
de la de Guadalajara, á D. Francisco Otazu; 
de la de Guipúzcoa, á D. Francisco Muñoz; 
de la de Huelva, A D. Lorenzo de Cuenca; 
de la de Jaén, a D. Cayetano Bonafox, de 
la de León, á D. Joaquín Maximiliano Gi
ben; de la de Lérida, á D. Félix Fanlo; de 
la de Málaga, á D. Antonio Guerola; de la 
de Orense, & D. José Primo de Rivera; de la 
de Oviedo 4 D. Francisco Rubio; de la de 
Palencia, á D. Juan Jiménez Cuenca, de la 
de Pontevedra, A D. Francisco del Busto; de 
la de Salamanca, 4 0. Esteban Garrido; da 
la de Santander, A D. José Manso y Johol; 
de la de Sevilla & D. Joaquin Escalio; de la 
de Soria, á D. Luciano Quiñones da León; 
de la de Teruel, A D. Ensebio Donoso Cor
les; de la de Toledo, 4 D. Celestino Mas y 

Abad; de la de Valencia, á D. Crispió Jims 
nez de Sandoval; de la de Valladolid, á don 
Clemente Linares; de la de Zamora, á D. Pa
blo de Liria. 

Dado en Palacio á catorce de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisco Armero 
y Peñaranda. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

EXPOSICIÓN, A S. M. 

Señora: El Fiscal de la Sala correccio
nal de la Audiencia de Madrid elevó á este 
Ministerio, por conducto del del Supremo de 
Justicia, una respetuosa comunicación ma
nifestando que al agregarse el Tribunal Cor
reccional de esta corte á la espresada Au
diencia por Real decreto de 2 de enero del 
corriente año formando su cuarta Sala, que
dó sometida, en cuanto á la decisión de las 
competencias que se susciten entre la misma 
y las damas Salas de dicha Audiencia, al ar
ticulo 78 de las ordenanzas ; según el cual 
deben ser aquellas dirimidas por el Regente 
con los Ministros mas antiguos y ei Fiscal. 
Esta soberana disposición, conveniente y 
oportuna cuando se trata de cuestiones de 
régimen interior ó de simple repartimiento, 
oo puede aplicarse en las competencias que 
se entablen entre la cuarta Sala y las demás 
de la citada Audiencia sobre el conocí mien
to de determinados asuntos, porque tratán
dose en ellos de la aplicación é inteligencia 
del Código penal, y afectando al fondo y 
esencia de las causas en que se promueven, 
su resolución debe corresponder, con arreglo 
á los principios fundamentales en materia de 
procedimiento, ai Tribunal superior común, 
que lo es'el Supremo de Justicia. El conti
nuarse observando el citado articulo de las 
Ordenanzas de las Audiencias en la de Ma
drid con relación á su cuarta Sala, cuya ju
risdicción difiere de la que la ley atribuye á 
las restaotes, equivaldría á permitir la po
sibilidad de que estas impusieran su opinión 
A la primera, no obstante ser iguales en ca
tegoría y componer todas un mismo Tribu
nal, y que sus resoluciones establecieran ju
risprudencia, lo cual compete esclusivamen-
te al Tribunal Supremo de Justicia. Para 
salvar y evitar los conflictos que de elle pue
dan sobrevenir, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de proponer A V . M . el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 13 de noviembre de 1857.—Se
ñora.—A L . R. P . de V. M.—Joaquin José 
Casaus. 

REAL DECRETO. 
Atendiendo A las consideraciones alega

das por el Ministro de Gracia y Justicia, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.* La decisión de las compe
tencias entre la coarta Sala correccional y 
las damas de la Audiencia de esta corte cor
responderá al Tribunal Supremo de Justicia, 
el cual procederá con arreglo á lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 17 de enero y 22 de 
abril del corriente ano. 

Art. 2 • Oa la publicación de esle decre
te se daré cuenta A las Cortas. 

liado aa Palacio A trece de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín José Casaus. 

Por la promoción A Oficial de Secretaría 
del Oficial de Sección primero del Ministerio 
de Gracia y Justicia, la Reída (Q. D. G.), 
por Real orden de 13 de este mes, se ha 
servido conceder los ascensos de escala A to
dos los Oficiales de Sección, ausiliares y as
pirantes del mismo, y nombrar para la últi
ma plaza de esta clase , con el sueldo anual 
de 8,000 rs., á D. Julián dé la Cantera, qne 
era el mas antiguo de los aspirantes sin suel
do, conservando al propio tiempo la conside
ración de Oiicial ausiliar que ha sido. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) ha tenido A 
bien dictar las resoluciones siguientes: 

Jueces de primera instancia. 
En 6 de noviembre. Accediendo, de 

conformidad con el Ministerio de Fomento, A 
la permuta que de sus respectivos cargos ha
bían solicitado D. Fernando Madrazo , Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta corte, y D. Luis Alarcon y Fernan
dez Trujillo, abogado consultor de dicho Mi 
nisterio; y nombrando en sn consecuencia A 
este para el referido Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Palacio en esta corte. 

Declarando cesante, con eos honores y el 
sueldo que por clasificación le corresponda, A 
D. Francisco Nard, Juez de primera instancia 
de Cuenca; y nombrando para este Juzgado, 
que es de término. A D. Genaro Gómez Mar
tinez , cesante del de la Corona y mas anti
guo del de los de su clase. 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, A D. Manuel 
Amorío, ea atención A no haberse presentado 
en tiempo oportuno A tomar posesión del 
Juzgado de primera instancia de Arenas de 
San Pedro, al que habia sido trasladado des
de el de Sao Roque que servia. 

Trasladando al Juzgado de Arenas de 
San Pedro , de entrada , en la provincia de 
Avila, A D. Laureano Diaz , que sirve el de 
Casirojeriz, accediendo á sus deseos. 

Concediendo su jubilación , con el haber 
qne por clarificación le corresponda y por ha
llarse imposibilitado para volver r¿ servicio 
activo, A D. Ramón Riaza , Juez de primera 
instancia cesante de Alcántara, que la ha so
licitado. 

En 15 de noviembre. Concediendo su 
jubilación, con el sueldo que por clasificación 
les corresponda y han solicitado en atención 
A su avanzada edad, A D. José de los Rios y 
Mira, Juez de primera instancia cesante de 
Callosa y En sarria, y D. Ramón Manzanares, 
Juez también cesante de Cañete. 

Trasladando al Juzgado de Castrojeriz, 
de entrada, en la provincia de Burgos, A don 
Donato Morales y Hermosa , que sirve el de 
Navalcarnero , y nombrando para este Juz
gado, que es de entrada , eo la provincia de 
Madrid, A D. Antonio Marta Ortega, Promo
tor fiscal de Belmonte, en la provincia de 
Cuenca. 

Ea 6 de noviembre. Accediendo A la 
permuta que de sus respectivos cargos han 
solicitado 0. José Maria de la Dehesa y don 
Vicente Gil y Pastor, y nombrando al prime
ro para la Promotoria fiscal ds Segarte, 
de ascenso, en la provincia de Castellón do la 
Plana, que sirve el segundo, y á esta para la 
de Gijooa, también de asoaaaav de la de Al i 
cante, qae aquel deja vacante-. 

Trasladando A la FiaaaatoiBi Osea! de 
Penaaei, de entrada, en la provincia de Va
lladead, A D. Máximo Rodriguez y Guerrera, 

que áh-ve la de Salas de los Infantes, y á es
ta Promotoria, de entrada, en Ta de Burgos, 
á D, Francisco Solano y Juárez, que sirve la 
de Peñafiel. 

En 15 de noviembre. Nombrando para 
la plaza de Teniente fiscal, croada en la A u 
diencia de Valencia por Real Orden de 13 de 
setiembre último, á D. Elias Diez López, 
propuesto por el Fiscal de la referida Audien
cia; no debiendo percibir la dotación asigna
da A dicha plaza hasta que jija el presupues
to del año próximo de 1858. '• , 

Nombrando para la Promotor la fiscal de 
Belmonte, de ascenno, en la provincia de 
Cuenca, vacante por salida A otro destino de 
D. Antonio María Ortega, A D. Julián Saenz 
de la Paña, cesante de igual clase en Villa-
nueva de la Serena. 

Accediendo A ia permuta que de sus re-
peolivos destinos han solicitado D. Juan A n 
tonio Delgado y D. Francisco Laso ¿le la 
Vega, y nombrando al primero para la Pro
motoria fiscal de Colmenar, de entrada, ea 
la provincia de Málaga, qoe sirve el segun
do, y á este para la de Guadix, de ascenso', en 
la de Granada, para la cual se hallaba aquel 
electo. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

REAL DECRETO. 

Teniendo en consideración el mérito y 
circunstancias del Mariscal de Campo de los 
ejércitos nacionales D. Joaquín Fitor y Alva
rez, Vengo en nombrarle Ministro suplente 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina. 

Dado ea Palacio A diez de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro de la Guerra, 
Francisco Armero. 

"i • i - ' 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION. 

REALES DECRETOS. U 

No habiendo tenido efecto por falta de l i 
citadores las subastas celebradas para la 
conducción del correo diarto desde Lugo A 
Rivadeo y Vivero, en virtud de lo dispuesto 
en Real orden de 28 de jnlio último; y es
tando previsto esto caso en la excepción octa
ve, art. 6,° del Real decreto de 27 de febre
ro de 1852, de conformidad con él perecer 
de mi Consejo de Ministros, Vengo en auto
rizar al de la Gobernación para qne contra
te el expresado servicio sin las formalidades 
de subasta publica. 

Dado en Palacio A once de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Esté ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Manuel Bermudez de Castro. 

por No habiendo producido 
Calta de licitadores las subastas 
en virtud de lo dispuesto por Real decreto de 
iodejonio último para la coon>acc*on del 
correo diario que parte desde Palma A So-
ller, Añorara, Alcudia y 
igualmente la establecida entre i 
dadela; y estando comprendido este i 
la eacapcwo octava, art. C* 
oa 27 de febrero de 1852. 

al 

ra qoe proceda A 10 



servicio sin tos formalidades de subasta 
púbfiaV 

Dedo eo PáladoAence de noviembre de «bocientos cincqehta y siete.—CStn-rn-
o deja Real roano.—Kl Ministro, de la 

1)^ FQUENTOr • 

Oaros públicas. 

limo. Sr.: Vista la solicitad de D. Enri
que Laien, vecino y del comercio de esta 
corte, impetrando Real autorizcion para ve
rificar los estudios dé ua camino y puente so
bre el Tajo que una al pueblo de Año ver ooo 
la estación de Castrillejo; S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha. servido autorizarle para 
que, con arreglo & los formularios vigeutes, 
verifique á sus expensas, y en el término de 
5 meses, eTrélerido estudio: sín que se "en -
tienda.que esta , autorización le otorga dere-
cgo alguno contra el Estado, ni limita la fa
cultad que el Gobierno tiene para dispensar 
igual gracia á los que pretendan el estudio 
del mismo camino. , 
' De Real Orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 10 de no
viembre de 1857.—Salaverrla.—Sr. Pjfcc-: 
tor general dé Obras públicas. 

II Gobierno Imperial no pretendo W| 
modo alguno poner trabas ni nbstáciiemQ ] 
desarrollo de las transacciones Comerciales | 
j M f a i t a ü i r e s , pero hará qae ee-obser-
vea pnoinelniente las restricciones anterior
mente «Hadas en bien del orden poblico que 
tan necesario as para las relaciones mercan
tiles estragaras como para las de los mis
inos najüajejej, y para atender también al 
estad» sanitario de sus coatas mas bien que 
al da su fisco. , - • 

Cualquier tentativa que hagan los nave* 
gantes estranjeros para ponerse en comuni
cación con la costa, á escepcion de Añapa, 
fcntítoem-íKalé y Radout-Kalé, dará lujará 

«Mftoé íém de lis autoridades rosas se 
apliquen la* medidas de represión estableci
das para el contrabando y las contravencio
nes á los reglamentos sanitarios, y por lo 
tanto los que á ello se espongan no tendrán 

I derecho á-eoejarseó© las consecuencias que 

Instrucción pública.—Negociado i* 
L a Reina (Q. D. G.) ba visto coa satis

facción et resultado de los exámenes extraor
dinarios de la Escuela de párvulos de esa ca
pital, y se ha servido mandar que lo pon
ga V . S. en conocimiento de la Junta, y 
que se publique en la Gaceta de Madrid 
para estimulo de las demás del reino. 

De Real orden lo comunico á V . S. para 
sn inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
noviembre de 1857.—Salaverla.—Sr. Pre
sidente de la Comisión superior de Instruc
ción pimaria de la provincia de Teruel. 

MINISTERIO Dr> ESTADO. 
* rv*a*H* r - * ^ . - *.;*>» v " * . — 

Dirección de Comercio. 

Deseando aclarar el Gobierno de S M . 
el Emperador de Rusia las dudas que puedan 
ocurrir sobre las disposiciones expresadas en 
el tratado de Paris, relativamente á la nave
gación y comercio de la marina extranjera 
en el mar Negro, ha dispuesto se inserte en 
él Journal d*Odessa del 17 de octubre últi
mo, con objeto de que llegue á conocimiento 
del público, y especialmente del comercio ex
tranjero, la publicación oficial siguiente: 

«Según lo estipulado solemnemente en el 
tratado de Paris, las aguas y puertos del mar 
Negro se hallan abiertos á la marina mer
cante de todas las naciones. El comercio en 
dichos puertos queda libre de toda traba, y 
no está sujeto mas que á los reglamentos de 
sanidad, de aduanas y de policía, redactados 
bajo una base favorable al desarrollo de las 
transaciones comerciales. 

Tales son las condiciones espresas del 
tratado de Parts, con las que el Gobierno 
Imperial se conforma escrupulosamente; pero 
la observancia de los reglamentos de sanidad, 
da aduanas y de policía , aunque redactado 
bajo una base muy liberal, exige que se to
men medidas de vigilancia doblemente nece
sarias en todo el litoral asiático del mar Ne
gro , atendido el estado interior de las pro
vincias del Cáucaso. 

En Añapa, Soukhoum-Kalé y Redool-
Kale, que son los tres únicos puertos qae ea 
la arinafidad se bailan abiertos á los buques 
estranjeros, se han establecido lazaretos y 
aduanas. 

S íon le sucesivo las circunstancias per-
rnéúesen ia creaooo de establecimientos aná
logos eo otros pontos de la mencionada costa, 
y que se admitiesen eo ellos boques estren

ará oportunamente al comercio, 
i prohibe qne los tanques eslrae-

A los puertos , hablas y 
éá litoral asiático , á escepcion 
Oamttinmi líete y Bedont-Kam. 

iWCafámaos da giamarrecioae» etlraev 

les a^mmmlIHalAmaM** 
la refnlandad de so 

Lo que. se anuncia para que llegue á co-
notimiento del cemercio. 

— B g g g g g g g — — M J — * * — • 
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Gobierno de la provincia 
de Madr id . 

Sección de administración.—Negociado 2.° 
Hacienda. 

L a Dirección general de Rentas Estan
cadas en 5 del corriente me dice lo que 
copio: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección general.en 3 de 
octubre último la Real orden siguiente:— 
limo. Sr.: En vista de lo propuesto por V . I., 
y de conformidad con el parecer emitido por 
la Junta de Directores, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar qae sin perjuicio de 
que se continúen espendiendo al mismo pre
cio qne basta aqni los cigarros de la clase de 
mistos qne hubiere existentes en las Admi
nistraciones de Rentas y en las fábricas de 
tabacos del Reino, dicte V . I. las órdenes 
oportunas para que desde luego se eslinga la 
«presada labor. De Real orden lo. digo á 
V . L para los efectos correspondientes.—Lo 
qoe traslado A V. S. para so conocimiento, 
rogándole se sirva nacer público lo mandado 
por S. M . en el Boletin oficial de la provin
cia.»—Y en cumplimiento á cuanto se pre
viene eo la anterior comunicación, be dis
puesto insertarlo en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento del público.— 
Madrid 12 de noviembre de 1857.—El Mar
qués de Corvera. 2 

La Dirección general de Rentas Estan
cadas me comunica en 5 del qne rige lo si
guiente : 

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Ha
cienda se ba comunicado á esta Dirección 
general en 3 de octubre último el Real de
creto siguiente:—fimo. Sr.: La Reina (que 
Dios guarde) se ha servido espedir el decre
to siguiente:—Conformándome con lo que 
me ha propuesto mi Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de M i 
nistros , vengo en decretar lo siguiente:— 
Articulo único. Desde 1.° de enero de 1858, 
se espenderán los tabacos que existen elabo
rados, y los que nuevamente se elaboren, á 
los precios qne se espresan en la nota adjunta 
núm. 1. Las clases y cantidades de tabacos 
qae se han de emplear en las fábricas, y la 
retribución de las operarías, se ajustará á 
los señalamientos fijados en las notas núme
ros 2 y 3.—liado en Palacio á 3 de octubre 
de 1857.—Está rubricado de la Real mano. 
— E l Ministro de Hacienda, Manuel Garda 
Barzanallana.—De orden de S. M. lo comu
nico á V . 1. para loé efectos correspondien
tes.—Lo qne traslado á Y. E. para sn cono
cimiento y efectos correspondientes, con in 
clusión de la nota núm. 1 que se cita en el 
anterior Real Decreto, encareciéndole á la 
ves se sirva pedalear lo mandado en el Bote -
Un oficial. 9 

Yeaeammfiamatto de enmato anterior
mente SÉ previeee, os empéñese insertarlo ea 
el Boletm ofiani de esta provincia pasa el 
di bwki i iMiuin—nln ilatpÉJittsu Meiliiil 12 
de eo*eenbm> di #067.—Kl marqués de 

SIR&CCION CSNIRAL US RINTA3 ESTANCADAS. 

NOTA de los precios á que han de espeaderse los tabacos deude I.° de enero de 1858, con 
arreglo A lo mandado por 8. Al cñ Real decreto fecho 3 de octubre último. 

I ASES DE TABACOS. 

* r : ~ 

t 1 t 6 _.¿ I l u í > I 

Rs. Cs 

R a p é ! . . . . ? . . : > . . ; . . . í . 128 
Polvo v 36 
Cigarros peninsulares superiores 96 
Idem de primera 60 
Idem de segunda 58 
Idem de dama ¿ 
Idem mixtos. .... • 50 
Idem comunes • 
Picado habano puro 
Idem habano y filipino 
Idem superior ' 
Idea misturado 
Tusas peninsulares -. 
Cajetillas de cigarros de papel de la I s l a . . . . . . . . . . . . . 
Idem de habano puro. 
Idem de habano y filipino 
Idem de misturado. 
Idem largos de primera y segunda clase 
Idem regulares de primera á cuarta 
Idem suaves.. ( 

Idem superiores 
Idem filipinos. • 
Idem misturado 

So equi
valencia 

en 

Rs. Hs 

28 
56 

196 

Rs. Cs. 

» 
» Jo 

85 
00 JD 
58 2CT0 

30 
10 
16 
10 
12 
52 
45 
55 
28 
2<> 
25 
33 
53 
28 
24 
18 

Cigarros habanos imperiales 
Regalía super ior . . . . . . 
Regaifa c o m ú n . . . . . . . 

Déla controla rfH6/Media T ^ ' | üSSÍ*!'.' .' .' . 
de mayo de 1848.. U ^ antiguos 

nuevos 

De dama | a n l * u o s 

Panetelas... 
i nuevos. 

De la contrata de o de, 
diciembre de 1853. 

Cigarros habanos imperiales... 
Regaifa superior 
Idem cómun 
Media regalía > 
Marca regular 
Idem de dama 

, Panetelas. • ' 

77 
9b 

24 
71 
44 
74 
2t 
71 
42 
89 
89 
2í 
48 
83 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 

» 

» 

72 
56 
36 
19 
16 
16 
12 
52 
15 
55 
28 
20 
>5 
33 
33 
28 
24 
18 

20 
32 

8 
24 
151) 
25|l 

8 
24|0 

1 14 
301 
30, 

1610 
28! 

» 
» 
i» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

48 
30 
30 
18 
18 
18 
24 

6 

8o equi» 
valencia 

eo 

Rs. Hs. 

77 
65 
42 
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Madrid 5 de noviembre de 1857. — L . N . Quintana. 

Hallándose vacante la plaza de alcaide de 
la cárcel partido de Colmenar viejo, dolada 
con el sueldo de 3,650 rs. anuales, he dis
puesto se inserte en este periódico oficial, 
para que los aspirantes á ella dirijan sus so
licitudes á este Gobierno de provincia dentro 
del término de un mes, que empezará á con
tarse desde esta fecha; debiendo advertir que 
las espresadas solicitudes han de estar arre
gladas en un todo á lo que sobre este parti
cular se previene en la disposición I .* de la 
Real ór Jen de 15 de setiembre de 18 í9 y en 
la de 12 de febrero de 1850, á las cuales se 
acompañarás los documentos siguientes: 

Partida de bautismo para acreditar su 
edad no menor de 55 años, id. de casamien
to, certificaciones de moralidad y buen con
cepto público, de no estar procesado, las 
cuales han de librarse por el ayuntamiento 
de su pueblo; én la inteligencia qué también 
ban de reunir la condición de arraigo sufi
ciente ó de que tienen personas que respon
dan como fiadores. 

Madrid 14 de noviembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

si ble brevedad. Hasta el día son mny pocos 
los municipios que han satisfecho dicha obli
gación ; y en su consecuencia ereo conve
niente advertirles por medio de ja presente 
circular, que aquellos que no lo hagan en 
un término brevísimo, sufrirán las medidas 
coercitivas que marca la instrucción. 

Madrid 16 de noviembre de 1857.—De
metrio Astudillo. ' 3 

AIUHNISTRACION PRINCIPAL M HACIENDA PÚBLICA 

DC LA PROVINCIA OS MADRID. i ' " 

Consumos.—Circulares. 

Ba carta fecha 5 del actual, me dirigí á 
los Sres. alcaldes presidentes de los ayunta
mientos constitucionales de esta provincia, 
recoHándoles et vencimiento del i* trimes
tre del impuesto de censamos del ano cor
riente, eeciundo al propio tiempo sb celo para 
que el pago del mismo tuviese lugar á la po-

En lo general, los espedientes de remate 
de las especies de consumo para el año in 
mediato de 1858 que hasta el dia se ban re
cibido en la Administración, carecen de for
malidades y trámites, de los cuales no es po
sible prescindir después de publicadas en el 
Boletín oficial de la provincia del 10 de se
tiembre último todas las reglas a que 801107 
Iros ban de sujetarse ; en tal concepto , creo 
conveniente el recordar su esacto cumpli
miento á tos Ayuntamientos de esta provin
cia, indicándoles al propio tiempo los docu
mentos cuya omisión será bastante á su des
aprobación, asi como también esclarecer las 
dudas respecto á la adnusion en subasta de 
las dos terceras partes del encabezamiento, ó 
sea la base fijada para el contrato. 

La invitación á los cosecheros, fabrican
tes ó tratantes de los ramos respectivo^ con 
su resultado; la comunicación diligenciada de 
haberse fijado edictos én los puébfos inme
diatos, y la certificación del precio á que han 
de expenderse las1 especies Al por menor, coo 
esprosioó de tolas las ^Ircúbájánqias que 
rnarca la ^J¡^SUAV^MM 
Instrucción de 24 de diciembre Pídximqflar: 
eado, no dejaran de acom-
na manera á dichos «pedí 



especial e m o ^ de.que «e fcajga.Ja debida 
distinción entre las subastas de solo los de
rechos , 6 sea la venta libre , y la de estos 
con la facultad de esclusiva en {as ventas al 
per menor délos géneros, cuya diferencia so
bre unas y otras se hizo notar Ampliamente 
en mi circular de 1 ü de setiembre menciona
da; pues en las primeras, cuando en el pri
mer remate no baya jiostor , en el segundo 
pueden admitirse proposiciones por las dos 
terceras partes, y en las segundas se recti
ficaran los precios sí se considerase necesa
rio euamlb en el primero do aquellos no se 
hubiesen hecho proposiciones , sin que por 
ningún motivo puedan admitirse las dos ter
ceras partes del encabezamiento, teoiendo 
solo relación estas coo las de los derechos ó 
venta libré, siendo por lo tanto el art. 216 de 
la misma Instrucción solo aplicable A ellas y 
no A las de .con la facultad de esclusiva, que 
hay por necesidad qué cubrir lá cuota del 
ramo ó ramos que se subastan con esta fa
cultad. 

La Administración se promete que, con 
las aclaraciones que preceden, los espedien
tes de arriendo de las especies de consumo 
para el citado año seguirán su curso natural, 
sin entorpecer las operaciones consiguientes 
á su breve terminación. 

Madrid 12 de noviembre de 1857.—De
metrio Astudillo. 

WM 

Por disposición de la Dirección general 
de Contribuciones, se saca á pública subasta 
et arrendamiento total de los derechos de las 
especies de consumo gravadas por el Teso
ro , y venta esclusiva al por menor, de las 
carnes frescas de la villa de Arganda y su 
término municipal, enclavado en esta pro- I 
vincia, por los años de 18)8, 59 y 60, bajo 
el tipo de 6O,0lK) rs. en cada uno de ellos, 
con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta oficina. 

El remate tendrá efecto simultáneamen
te en esta capital y en la villa.de Chinchón 
como cabeza de partido, el dia 4 de diciem
bre próximo, verificándose el primero en es
ta Administración y el segundo en la de Ren
tas Estancadas de. dicho punto, de doce á 
una de su tarde. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de las personas que quieran intere
sarse en la subasta. 

Madrid 12 de noviembre de 1857.—De
metrio Astudillo. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS DE LA 
PUERTA DEL SOL. 

Este Consejo ha señalado el dia 4 de di
ciembre á la una de la tarde para la adjudi
cación en pública subasta del derribo de la 
casa sita en la calle de Preciados, señalada 
con el número 12, y cnya área total es de 
581*974 metros ó sean 4919*85 pies cua
drados. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, ante una comisión del Consejo, 
con asistencia del director facultativo y eco
nómico de las obras, en el local que aquel 
ocupa en la Puerta del Sol, números i y 5, 
piso segundo, en cuyo punto, asi como en 
las oficinas de la Dirección, sitas en la calle 
del Correo, número 2. piso tercero, estarán 
de manifiesto los correspondientes pliegos 
de condiciones. - ? — 

Las proposicior.es se presentarán en plie
gos' cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, debiendo consignarse pre
viamente la cantidad de 1,500 rs. vn., como 
garantía para tomar parte en la licitación, 
debiendo al efecto acompaiar.se á cada plie
go el documento que acredite haber realiza
do el deposito del modo que previene la re
ferida in -tracción. 

L a cantidad mínima que el contratista 
deberá abonar á la Administración por el 
aprovechamiento del derribo de la citada ca
sa, es la de 54,000 rs. vn.,bajo cuyo tipo 
ae celebrará el remate, no admitiéndose por 
lo tanto proposición alguna que no cubra la 
espresada suma. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones' iguales, se celebrará, única
mente entre sea autores una segunda licita
ción abierta en los términos présenlos eo la 
itada instrucción, debiendo ser en este ca

so la primera mejora por 16 menos de 400 

realesv y las demás á votan tad de los licita
dores . ron tai que no bajen de 100 rs. 

Madrid 13 dé noviembre de 1857.—El 
Presidente, El Marqués de Corvera.—El Se
cretario, Martin García de Loygorri. 

. Aíi ^¿^t-'fOM^t '( <- i ' • • i ' 
Modelo de proposición, 

D. Ñ. N . , vecino de. , 
enterado del anuncio publicado con fecha 13 
de noviembre, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del derribo de la casa sita eq 
la calle de Preciados, y señalada con el nú
mero 12, se compromete A tomar A so car
go el citado derribo, con estricta sujeción A 
tos espresados requisitos y condiciones, abo
nando al Consejo de Administración la can
tidad de (aquí lá cantidad en letra.) . 

(Pecha y firma.) 

y ' 

Este Consejo ha señalado el dia k de di
ciembre A las doce de su mañana para la ad
judicación en pública subasta del derribo de 
las cuatro casas sitas en las calles de Precia
dos y del Carmen, señaladas con los números 
8 y 10 por la primera, y 9, 11 y 13 por la 
segunda, y cuya área total es de 464*963 
metros ó sean 5977' 14 pies cuadrados. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción dé 18 de mar
zo de 1852, ante una comisión del Consejo, 
con asistencia del Director facultativo y eco
nómico de las obras, en el local que aquel 
ocupa en la Puerta del Sol, números 1 y 3, 
piso segundo, en cuyo punto, asi como en 
las oficinas de la Dirección, sitas en la calle 
dei Correo, número 2 , piso tercero, estarán 
de manifiesto los correspondiente pliegos de 
condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, debiendo consignarse 
previamente la cantidad de 1,500 rs. vn., 
corro garantía para tomar parte en la licita
ción, debiendo ai efecto acompnñarse á cada 
pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

La cantidad mínima que el contratista 
deberá abonar á la Administración por el 
aprovechamiento de les derribos de las cua
tro citadas casas es la de 40,000 rs. vn., 
bajo cuyo tipo se celebrará el remate, no 
admitiéndose porto tanto proposición alguna 
que no cubra la espresada suma. 

En el caso de que resultasen dns ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción, debiendo ser en este 
caso la primera mejora por lo menos de 500 
rales, y las demás á voluntad de los licitado-
res, con tal que no bajen de 100 rs. 

Madrid 15 de noviembre de 1857.—El 
Presidente, El Marques de Corvera.—El 
Secretarlo, Martin García de Loygorri. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
13 de noviembre, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los derribos de las cua
tro ca-as, sitas en la calle de Preciados y 
del Carmen, y señaladas con los números 8 y 
10 por la primera, y 9, 11 y 13 por la se
gunda, se compromete á tomar á sn cargo 
los citados derribos, con estricta sujeción A 
los espresados requisitos y condiciones, abo
nando al Consejo de administración la can
tidad de (aquí la cantidad en letra.) 

(Fecha y firma.) 

Este Consejo ha señalado el día 5 de di
ciembre A las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta del derribo 
de las dos casas sitas eo la calle de Alcalá, 
y señaladas con los números 5 y 7, y cuya 
área total es de 797*724 metros ó sean 
10.274*70 pies cuadrados. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, ante una comisión del Consejo, 
con asistencia del director facultativo y eco
nómico de las obras, ea el local que aquel 
ocupa en la tenerla oei Sol,Innúmeros T y 5, 
piso segundo, en cuyo punto, asi como en 
las oficinas de la Dirección, sitas ea la calle 
del Correo, núm. 2, piso tercero, estarán de 

I nzaalnesto fae, «ai sapepéíesAei #aaoi de 
j condiciones. . •') 

Las proposiciones sé presentarán eo plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, debiendo consigaárse pre
viamente la cantidad de 5,700 rs. vn., como 
garantía pa ra tomar parle en la licitación, 
debiendo al efecto acompañarse á cada plie
go el documento que acredito haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. . . éiffl 

La cantidad mínima que el contratista 
deberá abonar á la administración por el 
aprovechamiento de los derribes de las dos 
citadas casas, es la de 100,000 rs. vn., ba
jo qnyo tipo se celebrará el remate, no ad
mitiéndose por lo tanto proposición alguna 
que no cobra ta espresada suma. 

Eo el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción, debiendo ser en este caso 
la primera mejora por lo menos de 1,300 
reales, y las demás A voluntad de les licita
dores, con tal que no bajen de 20U rs 

Madrid 15 de noviembre de 1857.—Él 
presidente, El Marqués de Corvera.—El se
cretario, Martin Garcia de Loygorri. 

Modelo de proposición* 
D. N . N . , vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 15 de no
viembre y de las condiciones y requisitos que 
se exijen para la adjudicación en pública su
basta de los derribos de las dos casas, sitas 
en la calle de Alcalá, y señaladas con los 
números 5 y 7, se compromete á tomar á 
su cargo los citados derribos, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y condi
ciones, abonando al Consejo de administra
ción la cantidad de (aquí la cantidad en letra.) 

(Fecha y tirina.) z 

Auditorio de Guerra de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva. 

En virtud de providencia del Excmo. Sr. 
Capitán general de la misma , se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con derecho á 
los Dimes presentados en concurso por doña 
Clemencia José, de nación francesa, con 
tienda de modas eo esta corte y su calle de 
la Montera, núm. 25 , para que dentro de 
veinte dias presenten en dicho juzgado, calle 
de Atocha, local de Santo tomas , piso en
tresuelo, los titules en que apoyen sus recla
maciones ; bajo apercibimiento de que pasa
do dicho término sin haberlo verificado les 
parará el perjuicio que haya lugar. — G. 
Rubio. 

GUARDIA CIVIL. 

. Provincia de Madrid. 

Los licenciados que se encuentran en sns 
casas, y ásu buena licencia reúnan las cir-
circunstancias de saber leer y escribir, tener 
cinco pies y dos pulgadas de estatura y bue-
na*conducta. y desen entrar en el espresado 
cuerpo, promoverán sus instancias acompa
ñadas de sus licencias absolutas originales. 

Asimismo todos los individuos pertene
cientes al provincial ó provinciales qne resi
dan en esta provincia, y reúnan las circuns
tancias de saber leer y escribir y demás ar
riba espresadas, y deseen continuar et tiem
po de servicio en la Guardia civil, lo solici
tarán desde luego de sus gefes respectivos. 

Madrid 15 de noviembre de 1857.—El 
Coronel comandante de la provincia, Félix 
Fernandez do Soto. 

' • t t i* . . i 4-t *¿¿ .t • 'llu r • 1 »* *. v* 

GOBIERNO D E LA PROVINCIA DE A V I L A . 

No habiendo sido aprobada la subasta 
para la publicación del Boletin oficial de esta 
provincia pera el año próximo de 1858, y 
habiéndose dispuesto por Real orden de 5 de 
este mes qué se abra nueva licitación, he se
ñalado el dia 6 del próximo diciembre A las 
tres en punto de la Urde, para que tenga 
efecto en mi despacho, con arreglo al plie
go de condiciones publicado en el Boletin 
oficial de esta provincia núm. 110 del jue
ves 1 .* de octubre ultimo. 

Los que gusten interesarse en dicha so-

I basta, dirigirán sus proposiciones ea pliegos 
cerrados*; bien por él carreo, fréneos de faje* 

te, bien oaf iiiriisaÉelWbs mt*M que aa ba
ila establecida en la portería de este Go
bierno. 

Los licitadores deberán acreditar qoe 
bao hecho el depósito de-84080 re., onfrar-
reglo A lo dispuesto aa Real orden de* de 
octubre de 1849. 

El pliego de condií iones estará edemas 
de manifiesto en ta secretaría de esle <Sc-
bierno. . . ídi.lá 

Avila 9 de noviembre de 1857.-
Mariá Garelly. 

A y u n t a m i e n t o s . 

Alcaldia constitucional de Rivatejada. 
Se halla vacante el partido de albertar 

herrador de Rivatejada, partido de Alcalaes 
Henares, por defunción del que la obtenía» 
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes al presidente del ayuntamiento, 
hasta el 15 de diciembre, en cuyo diana 
proveerá, bajo las condiciones convenciona
les que el agraciado contraiga con el vecin
dar io . 

Rivatejada y noviembre 13 de 1857.— 
El A. C. P . , Cosme Gi l . 

Ayuntamiento constitucional de Collado ' 
Mediano. 

Por órAen superior y por acuerdo del 
ayuntamiento de esta villa, se arriendan en 
publica subasta las especies de vino, aguar
diente, aceite, tocino, jabón y vinagre .para 
su consumo y venta al por menor en todo el 
año venidero de 1858, y para sus dos rema
tes se señalan los dias 22 y 29 del corriente, 
de diez de la mañana á las dos de su tarde, 
en la casa consistorial, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el acto 
de dichos remates. 

Collado Mediano y noviembre 9 de 1857. 
—Et A. C , León Mariinez. 

Alcaldia constitucional de Vallecas. 
Se arriendan en pública licitación los de

rechos de las especies de consumos, con ven
ta libre del vino, aceite, aguardiente, vina
gre y jabón para todo el año de 1858, para 
pago á la Hacienda pública de su encabeza
miento, mas el recargo impuesto á las mis
mas para el de gastos provinciales y muni
cipales , y se han señalado para sus dos re
mates los domingos 22 y 29 del corriente, 
de diez á doce de su mañana, en la sala con
sistorial , bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. 

Vallecas 14 de noviembre de 1857.— 
P. 0., Francisco Algora, secretario. 

Providencias judicíale?*. 

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Severo Montalvo, magistrado de au
diencia de fuera de esta corte y juez de pri
mera instancia del distrito del Mediodía de la 
misma , refrendada por el escribano de en 
número D. Román Gil y Masegosa , se saca 
nuevamente á subasta por término de 20 
dias, una casa sita estramuros de Caraban
chel Alto, Plazuela del Caño Viejo, pertene
ciente á los herederos de Pablo Raíz, vecino 
que fué de aquel pueblo y que talleció rotes^ 
tado, que liada con tierras de herederos de 
D. Antonio Palacios , y forma un pafateló-
gramo que medido contiene dentro de si una 
superficie de 1,620 pies y 3 cuartos , y ha 
sido retasada por el arquitecto D. Pedro Rías 
ue Uranga en la cantidad de 5,044 rs., bajo 
cuyo tipo se saca A pública licitación \ ha
biéndose señalado pera sa rematé el dia 30 
del corriente A las-doce de su mañana, en la 
audieocia de S. S., sita en las afueras de la 
puerta de Atocha y primera casa del pasea 
de las Delicias. -

Advirtiéndose que los que se iat 
en la subasta han de consignar en el juagado 
en elacto del remate la cantidad de 500 rs* 
que se devolverán concluida el acta si sal 
quedase A su favor. * ib 

— ¡I 
D. Marineo Martinez, escribano del a** 

ifcnlAoV 
Bey * : Que en al tafean y per IA 

hanla de mi cargo ST^yiUe aokw á 
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cw de D. Atanasio Dita ooo ira i). Manuel 
Parea J Soto, ambos vaciaos de Pozuelo del 
Rey , sobre pago de .arrendamientos da fio? 
cas; en los cuales segoidoe por lodos sos tra
mites , ba recaido la sentencia que sn tenor 
y pnbJicacion es el siguiente : 

Sentencia. — Habiendo visto estos autos 
seguidos entra partes, la uoa el procurador 
D. José Flores en representaoion de D. Ata
nasio Dial, vecino de Pozuelo, demandante, 
y la oirá los estrados del juzgado por haber 
sido declarado en rebeldía D. Manuel Pérez 
y Soto, de la misma vecindad , demandado. 
Resultando que el (haz, como administrador 
de los bienes de la capellanía vacante y que 
fundo' Bartolomé Sanz , aireado eo subasta 
publica 12 fanegas y 10 celemines de tierra 
de dicha capellanía á Pérez y Soto como me
jor postor, por cuatro anos y dos disfrutes, 
en 10 celemines de arriendo cada fanega y 
con obligación de pagar el primer arrenda
miento en Agoste de 1848 y el segundo en 
el mismo mes de 1850: Resultando que pa
sado el término del arriendo ha seguido y si-, 
gue aun hoy el Pérez y Soto eo el disfrute 
de las berras, y qne no habiendo pagado 
mas. que un solo disfrute propuso demanda 
el Diaz solicitando el pago de los cuatro veo-
cides en agosto de 1850, importante 45 fa
negas 3 celemines de trigo , de la que con
ferido traslado al Pérez y Soto , y citado y 
emplazado no compareció, declarándosele ea 
rebeldía y mandándose seguir las actuacio
nes con los estrados: Considerando que del 
testimonio folio primero consta que el actor 
es administrador de las tierras, y del docu
mento folio 5 que las tomó en arrendamien
to Pérez y Soto por cuatro años y dos dis
frutes que cumplieron en agosto de 1850, á 
razón de 10 celemines de trigo cada fanega, 
to qne el mismo tiene confesado al folio 52 
de autos: Considerando que aña sigue en el 
disfrute de las mismas tierras sin haber sa
tisfecho los cuatro que se le demandan , se
gún declaración del demandado folio ya ci
tado : Considerando que aunque el contrato 
de arriendo fué por dos disfrutes , ha conti
nuado en él por la tácita, pues et nuevo con
trato que espresa Pérez y Soto eo su decla
ración, folio 52, celebró con un comisiona
do de la Hacienda nacional que se incautó en 
los bienes de capellanías, no lo ha justifica
do de modo alguno y su dicho no puede ha
cer fé en este juicio: Considerando el dere
cho indisputable del que arrienda á percibir 
el arrendamiento contratado y la obligación 
del arrendatario á satisfacerlo: Vistas las leyes 
sobre la materia y la de 8 de junio de 1813 
restablecida en 6 de setiembre de 1830: 

Paito. — Que debo condenar y condeno 
A D. Manuel Pérez y Soto, vecino de Pozue
lo y en su rebeldía, á que pague á D. Ata
nasio Diaz, de la misma vecindad y come 
administrador de los bienes de la capellanía 
fundada por Bartolomé Sanz, 43 faaegas y 
5 celemines de trigo , importe de los cuatro 
disfrutes que demanda al folio 29, como asi
mismo en las costas causadas y que se origi
nen en esta instancia, desde el mismo folio. 
— T por esta mi sentencia , definitivamente 
juzgando, que se publicará en el Boletin ofi
cial de la provincia, según se previene en el 
art. 1190 de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
asi lo mando y firmo.—José Gómez de Leis. 

Publicación.—Publicada la sentencia an
terior por el Sr. D. José Gómez de Leis, juez 
de primera instancia de esle partido , estan
do celebrando audiencia publica,, boy. dia de 
la fecha, de qoe yo el escribano doy fé.—Al
calá de Henares 4 de noviembre de 1857.— 
Mariano Martin. 

T para que* tenga lugar la inserción de 
Ja sentencia anterior en el Boletin oficial de 
la provincia, pongo el presente que signo y 
firmo en Alcalá da Henares á 5 de noviem
bre de 1857. —Mariano Martin. 

casa que le vendió ea Lozoya en 2,250 ra.; 
Resultando: Que eo Rascafria á 14 de 

setiembre de 1855, dona Anacióla de la Ser
na vendió á D. Braulio Días Cartagena uaa 
casa ea Lozoya, en el barrio de Ta Plata, 
que boda al M, con otra de Román Sanz, y 
parios demás aires cea la plaza y calles pu
blicas, y uaa tierra de tres fanegas y nuevo 
celemines, que linda ooo el Sr. Marqués de 
Lozoya y Gregorio Callejo, ea el mismo tér
mino, todo por la cantidad de 2,250 rs., y 
coo la condición de que si para el dia 28 de 
febrero de 1856 le devolvía dicha cantidad, 
recuperaría la casa y tierra la deba Anéete
la, y habiendo cumplido dicho plazo dispu
siese el D. Braulio de ellas como cosa propia, 
según resulta de la escritura presentada ea 
estos autos, otorgada en Rascafria A 14 de 
setiembre de 1855, ante au escribano de nú
mero D. Antonio Guadalix Miguel; 

Resollando.: Qoe dicho contrato no ha 
tenido efecto en entregar la doña Anade ta 
dichas fincas al D. Braulio; 

Resultando: Que la dona Anacleta de la 
Serna no ha probado como debía haber de
vuelto la cantidad al D. Braulio, única razón 
ose podría tener para retener las fincas, ni 
se ha presentado en juicio, á pesar de haber 
sido citada y emplazada en persona, folio 10; 

Considerando: Que por efecto de dicha 
escritura el D. Braulio adquirió el dominio y 
posesión de dichas fincas tan luego como 
cumplió el plazo designado sin devolverle la 
espresada cantidad; 

Considerando: Que la ley 28, tit. 5.°, 
parí. 5.*, y la U* del Ut. 1.°, lib. 10 de la 
Novísima Recopilación, fija que (onecido el 
plazo de retro-venta, se estime por firme y 
valedera la venta, como si se hubiese hecho 
sin dicha cláusula, toda vez que no se hubie
se devuelto el precio; 

Pallo: Que debo condenar y condeno en 
rebeldía á doña Anacleta de la Serna á qué 
entregue y ponga en posesión de dichas fin
cas á I). Braulio Diaz Cartagena, con las 
costas, y se reserva su derecho al D. Brau
lio para la reclamación de los productos de 
dichas fincas; y en conformidad al art. 1,190 
de la ley de enjniciaciamiento civil, publí 
quese la presente en el Boletin oficial de la 
provincia, pues por esta sentencia definitiva
mente juzgando así lo mando y firmo.—Fo-
lipe Antonio de Arruche. 

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada 
fué la anterior sentencia por el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido en la au
diencia pública de este dia, bailándose pre
sentes los testigos José Estrada y D. Maxi
mino de la Fuente, de esta vecindad. Torre-
laguna 4 de noviembre de 1857.—Doy fé.— 
Ante mí, Manuel de Yalenzuela. 

ciamiento oi vil, publicándose en el Diario de 
avisos de esta corte, y en el Boletin oficial 
de la provincia, según lo dispone el articulo 
1,190 de la citada ley. Asi lo mandó y fir
ma dicho Sr. Juez, de que certifico. —Joa
quin de la Torre y Bossuet.--Mariano Por
tal, secretario. 

Y oon el fin de que llegue á noticia de 
D. Juan Gutiérrez Moreno, se publica por 
medio del presente, con arreglo á lo preve
nido en el articulo 1,190 de la citada ley de 
enjuiciamiento civil. Madrid 14 de noviem
bre de 1857.—El secretario, Mariano Portal. 

En virtud de providenoia dictada en este 
dia por el Sr. D. Juan de Mendieta, juez de 
paz del distrito de las Vistillas en esta corte, 
á instancia de D. Carlos Ugnina, como apo
derado de la sociedad minera «La America
na,» se cita á D. Galo Corredor y á D. An
drés Gómez , para que á las dos de la (arde 
del dia 24 del corriente, comparezcan en di
cho juzgado de paz, sito en la calle de Tole
do, núm. 48, cuarto segundo , por si ó por 
medio de persona especialmente autorizada, 
con su hombre bueno, á celebrar acto de 
conciliación, el primero, sobre caducidad ó 
amortización á favor de la espresada sociedad 
de la acción núm. 93 que posee, por no sa
tisfacer 1,020 rs. qae adeuda por dividen
dos pasivos; y el segundo también sobre ca
ducidad ó amortización á favor de la referida 
sociedad, del último cuarto de la acción nú
mero 130 y los dos primeros de la núm. 131, 
por no satisfacer 405 rs. que por igual con
cepto adeuda : y de no concurrir se le im
pondrá á cada uno la multa de 20 rs., y se 
dará el acto por terminado , según lo preve
nido en el art. 209 de la Ley de Enjuicia
miento civil. 

Madrid 15 de noviembre de 1857.—El 
secretario, González Puente Brañas. 

Jasando de primera instancia de Tórrela-

.—En la villa de Torrelagiina 
á 5 de noviembre de 1857, D. Felipe An
tonio de Arruche, juez de primera instancia 
de este partido: Vistos estos autos promovi
dos por D. Braulio Dus Cartagena, vecino de 
m Alameda, y ee so aombre y ea virtud ile 
peder el evocar adir de este juzgado, D. isi-
<*% Nieto, contra dona Anacleta de la Sema, 
mea, vecina de Lozoya, sobre qae esta en
tregue y ponga ea posesión A aquel de la 

Juzgado de paz de Madrid. 
DISmiTO DE LAVAPIÉS. 

Eo los autos de juicio verbal, seguidos 
en este juzgado á instancia de D. Juan Do-
tres , como director de la sociedad minera 
El Acierto, coo D. Juan Gutiérrez Moreno, 
sobre pago de 480 rs. de dividendos que 
adeuda á dicha sociedad, se ha dictadora 
rebeldía la sentencia que á la letra dice así: 

Sentencia.—Ea la villa de Madrid á 11 
de noviembre de 1857: El Sr. D. Joaquín de 
la Torre y Bossuet, abogado del Ilustre Co
legio y juez de paz del distrito de Lavapiés, 
habiendo oido en juicio verbal á D. Juan Do-
tres, director de la sociedad minera Et Acier
to, que demanda á D. Juan Gutiérrez More
no, cuya habitación se ignora, sobre pago de 
480 rs. va., importe de cinco dividendos pa
sivos que le ban correspondido satisfacer por 
seis acciones que posee en dicha sociedad; 
Considerando: Que D. Juaa Gutiérrez More
no no ba comparecido á la celebración de 
dicho juicio, á pesar de haber sido citado ea 
forma, según anuncio inserto ea el Diario 
de Avisos de esta villa de 6 del corriente; 
Considerando: Que la falta de comparecencia 
del demandado, en el día señalado, produce 
la presunción de que reconoce la certeza de 
la reclamación que se le hace, y no le asiste 
escepcion alguna que oponer, por ante mí el 
secretario dijo: Se condena en rebeldía á don 
Joan Gutiérrez Moreno al pago de los 480 
reales redamados por p. Juan Boiras, y al 
de las cestas del juicio. Notifiquesc esta sen
tencia ea los estrados del juzgado y hágase 
notoria por medio de edictos en la forma pre-
rcoida ea el art. 1,183 de la ley de enjui-

B O J L S A 

Cotización del 16 de noviembre de 1857 á 
las tres de la tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado , al 
contado 35-75, 50-60, 65 y 75 c. 

Idem diferido, id. 25-45, y 35 á plazo, 
25-70,60-55 y 50 c. á fin cor. vol. 

Inscripciones de id. id., á plazo, 26-55 
y 50 fin próximo vol. 

Material dei Tesoro preferente con inte
rés, á id., 25-80 id. id. id. 

Deuda del personal, al contado, 8-80. 
Acciones del Canal de Isabel 11 de 1,000 

id., 8 por 100 anual id., 106 p. 
Acciones del Banco de Esbaña, id., 

142 p. 
Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

caráz de á 2,000 idem 40 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 49-95. 
París á 8 dias vista, 5-16. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. 
Alicante, 5/8. 
Almería, 1/2 p. 
Avila. 
Badajoz, 5/4 d. 
Barcelona, 5/4 d. 
Bilbao, 1 p. 
Burgos, par. d. 
Cáceres, 5/4 d. 
Cádiz, I p. 
Castellón. 
Ciudad-Keal. 
Córdoba, 1/8. 
Coruña, par d. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada, 1/4. 
Guadal ajara 1/4 d. 
Huelva, par. 
Huesca. ' 
Jaén, 1/2. 
Leen. 
Lérida. 
Logroño, 1/2. 

Lugo, 1/4 p. 
Málaga,! 1/8 p. 
Murcia, 1/4 d. 
Orense, 1/2 p. 
Oviedo, 1/2. 
Patencia, 1/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, par. 
Salamanca, pard. 
San Sebastian, 3/4 p. 
Santander, 5/8 d. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par d. 
Sevilla, 7/8 d. 
Soria, 3/8. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 7/8. 
Valladolid, 1/8. 
Vitoria, 1/8. 
Zamora, par. 
Zaragoza par p. 

la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 
Precios de granos en el mercado de 

hoy. _ 
Cebada.... .de 36 
Algarrobas., da 49 

. Trigo tendido. 
Fanega*. 

28 . . . . . 
13. . .•• 
00.. ••« • * 

221 
343 
356 
124 
176. . . . . 
6 0 . . . . . 

Í68 
194 
60 

150 
225 

A 37 re. va. 
4 W' rt.fVa. • 

Precies 
3 ñ*.vn. 

57 
63 
65 
66 
67 
68 
70 
72 
73 
75 
76 
77 
78 
79 

3178 
Quedan por vender sobre 200 fanegas. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en esle dia. 

Arroba. Libra. 
Hs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca.... 51 á 55 18 á 20 
Idem de carnero . . á 18 
Idem de ternera . . 75 á 90 '34 á 38 
Tocino añejo 138 á 146 51 á 52 
(d. fresco 40 á 44 
Id. eo canal 114 á 120 
Lomo 50 á 51 
Jamón 120 á 158 46 á 51 
Aceite 67 á 69 á 23 
Vino 34 á 42 10 á 16 
Pao dedos libras.. 12 á 19 
Garbanzos 33 á 45 10 á 16 
Judias 28 á 32 10 á 12 
Arroz 32 á 36 12 á 14 
Lentejas 18 á 24 8 á 10 
Carbón 7 4 8 
Jabón 56 á 64 22 á 24 
Patatas. 4 á 6 2 á 3 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
5570 fanegas de trigo. 
3468 arrobas de harina de id. 
3-00 libras de pan cocido. 
7687 arrobas de carbón. 

96 vaca1? que componen 37798 
lunas de peso. 

571 caro -ros que hacen 13502 li-
bi-.is de peso. 

Lo que se bao; .saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 16 de noviembre de 1857. — El 
alcalde interino, Duque de Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE ATES. 

Epocas. 
7 de lam. 

12 de la t. 
5 de la t. 

TERMÓMETRO. 

Reaum ur CentIgrado Barómetro 
5 

13 
10 

s. Oí 6 k I. 0 
s. 0 15 * s. 0 
s. 0112 ft s. 0 

26 p. 2 t i . 
26 p. 2 !. 
26 p. 1*1. 

PARTE NO OFICIAL 

ALCALDÍA conaacMIENTO na MADAI». 

De los partes remitidos en este dia por 

ANUNCIOS. 

CALEÑO \RIO PARA 1858, 
Con las observaciones atmosféricas de la 

isla de S. Fernando, y añadido coo las pre
dicciones y otras curiosidades; por D. Joa
quin Yagua, conocido por 

EL ASTRÓNOMO ARAGONÉS. 
Se bailará á 6 cuartos ejemplar y 50 

reales el ciento, eo la librería de D. José 
Cuesta, calle Mayor, 4 donde pueden diri
girse todos los pedidos. 2 

Eorroa, D. Materno. Pira. 

MADRID: 
imprenta de Manuel Pita, Madera Alta, 42. 


